
SEÑORA JUEZ LETRADO DE FERIA DE PRIMER TURNO 

La Fiscalía departamental de San Carlos de Primer Turno viene a solicitar la formalización de la 

investigación que se sigue contra G.N.N.N., por la presunta autoría de un delito de 

HOMICIDIO (Art. 310 del C.P); F.E.G.N., por la presunta comisión de un delito de 

ENCUBRIMIENTO, ambos asistidos por su defensa de particular confianza Dr. Pablo 

Piacenti; A.C.N.N. y A.M.M.D. por la presunta comisión de UN DELITO DE 

ENCUBRIMIENTO (art.197 del CP), ambas asistidas por su defensa de particular confianza Dra. 

Ana Audifred, por la presunta comisión de un delito de ENCUBRIMIENTO. 

Con fecha 7 de octubre de 2020, tras un llamado al 911 en el cual se denunció que debajo del puente 

del Arroyo Maldonado Ruta 9 km 133 habría un auto incendiándose, los funcionarios Cabo H.R. y 

Agente A.M., concurrieron a dicho lugar constatando efectivamente que había un vehículo 

incendiándose. 

Al arribar al lugar se encontraron con el denunciante C.R. quien manifestó que venía circulando en 

su vehículo y al ver humo proveniente de debajo del puente mencionado, descendió de su vehículo 

y al ver la situación, llamó al 911. 

En el lugar se hizo presente personal de Bomberos quienes una vez sofocado el foco ígneo, 

encontraron un cuerpo calcinado en el asiento trasero del vehículo mencionado resultando ser la 

víctima A.W.C.B. 

Realizadas las investigaciones correspondientes se logró establecer que ese día, el Sr. 

G.N.N.N. quien se domicilia en calle XXXX y XXXX y la víctima C.



mantuvieron una acalorada discusión en el frente de dicho domicilio, aparentemente por cuestiones 

relacionadas con drogas. 

En determinado momento y a raíz de la discusión mencionada, el Sr. N. le efectuó varios 

disparos de arma de fuego a la víctima causándole la muerte en el lugar. 

Luego, el cuerpo fue trasladado en el vehículo marca Hyundai modelo Accent, color gris, matrícula 

X-XXXXXX, por otro individuo quien no ha sido identificado al lugar donde finalmente fuera 

encontrado. 

Dicho vehículo había sido hurtado en Maldonado con fecha 25/7/2020 y fue visto en las cercanías 

del domicilio de N.N., quedando registrado su itinerario por las cámaras de CCU. 

En el lugar donde se produjo el hecho quedaron los indagados F.E.G.N., A.C.N.N. y 

A.M.M.D., quienes limpiaron la sangre de la víctima que había quedado en la vereda y la calle 

luego de los disparos, tratando de entorpecer la investigación alterando los indicios del delito y 

la impunidad del autor. 

EVIDENCIAS: 

La Fiscalía cuenta con las siguientes evidencias y medios de prueba: 

*Registro fílmico de cámaras de CCU donde consta el recorrido del vehículo incendiado.

*Carpeta criminalística de Policía Científica N. 2513/2020.

*Informe pericial post mortem

*8 Testigos presenciales del hecho (protegidos)

*Resultado de las escuchas telefónicas.

*Informe de la Dirección Nacional de Bomberos. N. 134/2020

*Planillas de antecedentes Judiciales de los indagados, de donde surge que sólo N.N. 

posee calidad de reincidente.-



En mérito a lo manifestado se solicita se formalice la investigación que se sigue contra G.N.N.N. 

por la presunta comisión de un delito de HOMICIDIO (ART.310 DEL CP) y de F.E.G.N., 

A.C.N.N. y A.M.M.D., por la presunta comisión de un delito de ENCUBRIMIENTO (ART.197 

DEL CP) de acuerdo a lo establecido en el art. 266 del C.P.P y la normativa mencionada. 




